1- ) Defina derecho administrativo.

El derecho administrativo regula la relación entre el estado como administración pública y los particulares. Se encarga de vigilar la legalidad de la administración pública como municipalidades, Instituciones autónomas y Ministerios. 

Parte del ordenamiento jurídico, que regula la administración pública, su organización y servicios, así como sus relaciones con los ciudadanos.

La relación jurídica entre la Administración Pública y los administrados está regulada por el Derecho Administrativo. Por lo que en un Estado de Derecho, la Administración Pública actuará conforme a las exigencias que el ordenamiento jurídico aplicable le ordena, y que en otros términos significa "sometimiento estricto a la ley".

2- ) Un ejemplo de cada uno de los entes a que se refiere la siguiente clasificación de la de la administración pública:

· Poder ejecutivo: Presidente de la República de El Salvador

· Dependencias del poder Ejecutivo: Misterio de Economía, Ministerio de Salud 

· Instituciones Autónomas: ANDA, CEL, ISSS, UES

· Organismos Independientes: ISTA.

· Gobierno Local: Alcaldía Municipal de San Salvador

3- ) Señale con sus propias palabras en qué consiste la potestad discrecional de la administración pública.

Son aquellas que permiten en su aplicación o margen de su apreciación valorativa en su ejercicio de tal manera que la Administración puede elegir entre diferentes soluciones o posibilidades de actuación, siento cada una de ellas licitas.

La discrecionalidad configura el ejercicio de una potestad previamente atribuida por el ordenamiento jurídico, pues sólo hay potestad discrecional cuando la norma lo dispone de esta manera, no es una potestad extralegal y en ningún momento implica un círculo de inmunidad para la Administración; de ahí, que el cuadro legal que condiciona el ejercicio de la potestad se ve complementado por una operación apreciativa de la Administración, que puede desembocar en diversas soluciones igualmente justas.
 4- ) De un ejemplo de ejercicio de potestad reglamentaria de la administración  pública. 

Las potestades regladas responden a una determinación taxativa del actuar de la Administración, de manera que la Ley señala todas y cada una de las condiciones para el ejercicio de la potestad.

Un ejemplo de tal potestad es cuando la ley determina que la Alcaldía será la encargada de expedir licencias de funcionamiento a distintos negocios para la realización de sus funciones dentro de la circunscripción del municipio.
5- ) Cual es la diferencia entre potestad discrecional y potestad reglada.

La potestad discrecional  responde a las potestades del mismo nombre una administración sustenta una potestad  discrecional dispone de un margen que le permite hacer o elegir entre varias alternativas;  mientras que la reglada es la que la ley establece si la administración ha de actuar como debe de hacerlo cual es la autoridad competente estableciendo las condiciones de actuación administrativas de modo de no dejar margen para elegir el procedimiento según la apreciación que el agente o funcionario  del caso. 

6- ) Que entiende por concepto jurídico indeterminado.
Es aquel que consiste en que la ley no determina con exactitud los límites y las sanciones en el accionar de la administración pública o del administrado la indeterminación de este no es exacta para la aplicación en el accionar administrativo.   

7- ) En qué consiste el principio de legalidad.

Toda Actividad del estado, ya sea función administrativa, ya sea función jurisdiccional o legislativa, debe ajustarse a la ley. Así los actos han de ser producidos conforme a disposiciones previamente emitidas por el legislador. La administración pública solamente puede hacer lo que la ley le permite en forma expresa 

8- ) Cuales son históricamente los modelos que adopta el principio de legalidad.

 Los modelos que históricamente adopta el principio de legalidad son el de la vinculación positiva art.86 Constitución. Y  la vinculación  negativa art. 8 Constitución

9- ) Cual es la diferencias entre ambos modelo.

Facultad vinculación positiva- la  administración Publica solo puede hacer lo que la ley le faculta todos los actos emanan del debido cumplimiento que debe a catar la administración  Pública. La Administración pública únicamente puede hacer lo que la Constitución. Le permite. Y la vinculación negativa; tiene aplicación únicamente para los particulares, nadie puede privarse de lo que la ley no prohíba, 

10- ) Que modelos contempla nuestra constitución; en relación a la         administración pública.

El modelo es de legalidad de vinculación positiva este está basado en el articulo 86 inciso 3°, “la administración pública puede hacer lo que a ley lo permite o lo que le faculta” si actúa en un acto que no está facultado en la norma recae en una ilegalidad.

En dicho artículo se establece que la Administración pública tendrá expresamente las facultades, atribuciones y funciones para los que la ley les faculte, sin poder ejercerlas más allá de lo que la misma ley prescriba.

 11- ) Que sucede cuando la administración  revoca  una   actuación  sin potestad habilitante.
El acto administrativo requiere una cobertura legal, es decir, la existencia de una potestad habilitante que otorgue competencia al órgano  o funcionario emisor (Sentencia definitiva dictada en el proceso contencioso administrativo ref. 69-S-96, de las nueve horas y cuarenta y siete minutos del día quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete), por lo que si la administración revoca una actuación sin tener cobertura legal incurriría el nulidad. 
12- ) Explique en qué consiste  la cadena de legalidad.

El derecho sustenta las actuaciones e la administración pública mediante la atribución de la potestad, cuyo otorgamiento la habilita para desplegar sus actos. Se forma así la “cadena de legalidad del acto administrativo” que consiste en el nexo ineludible que debe existir entre acto-potestad- ley. 

13- ) Defina el acto administrativo

Es aquella manifestación o declaración unilateral de la administración en la que se concreta el ejercicio de una potestad administrativa. Zanobini lo definió como cualquier declaración de voluntad, deseo, conocimiento o juicio realizada por un sujeto de la administración en ejercicio de una potestad administrativa.

 14- ) Explique cada uno de los elementos que conforman el acto administrativo.   

Existen tres tipos de elementos que forman el acto administrativo:

a) Elementos subjetivos: Se refiere a los sujetos que producen o emiten el acto administrativo y a la persona a la cual le será aplicable dicho acto.

b) Elementos objetivos: Se refieren al objeto del proceso es decir, la materia  o contenido del acto administrativo, también hacen referencia a la causa y finalidad que persigue el acto administrativo.

c) Elemento Formal: se refiere a todas  las formalidades, requisitos y elementos que sirvan en el trámite del acto administrativo.
15- ) Defina el acto de trámite.

Es aquel trámite que no decide el fondo del asunto si no que sirve  para ir impulsando el procedimiento no decide el fondo del asunto.
16- ) Conceptualice acto definitivo.

Es aquel acto administrativo que pone fin al procedimiento, o cuando este aunque no le ponga fin al procedimiento hace que el administrado ya no pueda seguir con el procedimiento, por medio de este se plasma la decisión definitiva de la Administración Pública.

17- ) Conceptualice acto firme. 
Son aquellos que por el transcurso del plazo establecidos ya no son susceptibles de impugnación es decir, son aquellos actos en los que el interesado ha dejado pasar los plazos para recurrir ya sea en sede administrativa  o e sede judicial, por lo que el acto queda firme. 

Los actos pueden ser por dos motivos:

a) Por el transcurso del plazo de impugnación sin haber ejercido la acción correspondiente  de COSA JUZGADA FORMAL.

b) Por haber sido agotado todos los mecanismos contra el acto; el administrado ha agotado  como la vía  judicial, adquiriendo firmeza de carácter material es lo que se denomina COSA  JUZGADA  MATERIAL.  Ejemplo: el uso de todos los recursos agotados.

18- )  Defina el acto favorable.

Son los actos que amplían la esfera jurídica de los ciudadanos, se dice que amplia porque favorecen al ciudadano otorgándole un derecho, ejemplo admisiones, autorizaciones, aprobaciones etc., Son irrevocables excepcionalmente pueden tener efectos retroactivo.
19- )  Defina acto desfavorable

Son  todos aquellos actos administrativos en los que le traen prejuicio a la administración pública o que limitan la esfera jurídica del administrado. 

20- ) Defina Acto Originario.
Los actos originarios ponen fin a un procedimiento que se plantea por primera vez en relación con una concreta cuestión y para un caso determinado.
21- ) Defina acto Confirmatorio.
Se limitan a reproducir o a confirmar otro acto dictado sobre el mismo asunto, con idénticos sujetos y en base a iguales pretensiones y argumentos. Este tipo de actos no son impugnables salvo que sean nulos de pleno derecho.
22- ) Defina Acto presunto
Son aquellos en los que la administración no manifiesta su voluntad (silencio administrativo). El silencio administrativo es el comportamiento del que no manifiesta ninguna voluntad.

El silencio es un hecho, no un acto jurídico; lo que sucede es que en el Derecho Administrativo, y con objeto de asegurar el derecho a la garantía judicial, el acceso al proceso o bien la efectividad de otros derechos de carácter sustantivo que puedan resultar bloqueados por la inactividad de la administración, se atribuye al silencio unas veces significado desestimatorio (silencio negativo), y otras veces estimatorio (silencio positivo), que es la regla general que instaura la LPC.
23- ) Defina Acto Expreso
Son aquellos en los que la administración manifiesta su voluntad por cualquier medio permitido por la ley produciendo efectos jurídicos.
24- ) Defina Acto Tácito
Una actuación de hecho de la administración pública, Ejemplo la administración pública bota un muro sin informar al administrado.
25- ) Un Acto Administrativo puede ser eficaz sin ser notificado, Explique.
No, ya que la regla general es que la eficacia radica en la legalidad, un acto que se declare ilegal es por lo tanto invalido y consecuentemente no puede producir efectos jurídicos por lo tanto resulta ineficaz. 
26- ) Un Acto Administrativo debe siempre ser escrito sí, no Explique.
Si, ya que para que surta efectos y valides el acto administrativo debe hacerse contar por escrito ya que se maneja en la administración pública un expediente único por cada procedimiento y este debe de contener todas las actuaciones, tanto de la administración como del administrado.
27- ) Defina Ejecutividad y Ejecutoriedad.
Es una manifestación de la auto-tutela de la Administración, es la posibilidad de que ella misma provea a la realización de sus propias decisiones, cuando el orden jurídico le ha concedido expresa o implícitamente tal atribución. La ejecutoriedad puede ser:

· propia: significa que la Administración dicta el acto y provee por sí sola a su cumplimiento; sólo es procedente cuando la ley la faculta a ello expresa o implícitamente.

· impropia: se presenta en el supuesto en que la decisión, emanada de la Administración, obtiene su cumplimiento por medio de una resolución judicial a instancia de la Administración. Es decir que la decisión emana de la Administración pero es ejecutada en mérito a una sentencia judicial.
· La ejecutividad de los actos es la cualidad del acto administrativo de producir todos sus efectos desde el momento en que se dictan.

· La ejecutoriedad es la posibilidad de que los actos puedan ser ejecutados de forma forzosa. La eficacia puede demorarse o puede adelantarse.
28- ) Defina Procedimiento Administrativo.
Es la parte del derecho administrativo que estudia las reglas y los principios que rigen para la intervención de los interesados en la preparación e impugnación de la voluntad de la Administración Se refiere, entonces, a las formalidades a las que deben sujetarse la Administración y los administrados en el desarrollo de la función administrativa; estar formalidades aseguran la eficacia de la gestión de la Administración y el respeto de los derechos e intereses de los administrados.
29- ) Para qué Sirve el Procedimiento Administrativo.
Serie coordinadas de medias tendientes a producir y ejecutar un acto administrativo lo desarrollan los funcionarios órgano persona órgano institución en base a la constitución este proceso culmina por alto administrativo definitivo. 
30- ) Que Derechos debe tener el Administrado en un Procedimiento Administrativo.
Los derechos que tiene que tener el Administrado en un procedimiento Administrativo son:
· Debido proceso

· Audiencia 

· Defensa
31- ) Que principios rigen el Procedimiento Administrativo.
Los principios que rigen el derecho administrativo son:
· Legalidad

· Publicidad

· Informalista

· oficiosidad. 

32- ) En qué consiste la eficacia demorada de los actos.
La eficacia de los actos Administrativos es la consecuencia de la presunción de validez que ostenta el acto Administrativo lo que hace que el acto sea capaz de producir los efectos para los cuales se le dio vida jurídica

La eficacia se proyecta al exterior del acto en búsqueda de alcanzar su objetivo y su finalidad es la capacidad del acto para surtir sus efectos desde un punto de vista efectivo y no potencial

La regla general es que la eficacia radica en la legalidad del acto. Un acto que se declare ilegal es por lo tanto invalido y consecuentemente no debe ni puede surtir efectos jurídicos y por lo tanto resulta ineficaz
33- ) Mencione los supuestos de eficacia demorada de los actos.
a) Cuando lo exija el contenido del acto.

b) Cuando el acto deba ser notificado

c) Cuando el acto debe ser publicado.

d) Cuando la eficacia del acto quede supeditada a aprobación superior.
34- ) En qué consiste la presunción de validez de los actos administrativos.
En cuanto a la validez, dice la ley que " los actos se presumen válidos desde el momento en que se dictan". Presunción que admite prueba en contrario (recursos de los interesados), pero que mientras tanto son eficaces y por tanto producen todos sus efectos. La presunción de validez cubre los actos definitivos solamente, 
35- ) Explique con sus palabras cuando concurre un vicio de anulabilidad del acto Administrativo.
Son anulables los actos administrativos regulares con vicios leves., que no impiden la existencia de los elementos esenciales. Si el acto ya ha sido notificado, dicha anulabilidad debe ser solicitada en sede judicial por la Administración. Sin embargo puede ser revocado, modificado o sustituido de oficio en sede administrativa si el interesado.
36- ) ¿Qué actos Administrativos requieren obligatoriamente ser motivados?
-La Resolución del Recurso.

-Los que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos.

37- ) ¿Los Actos Anulables pueden ser validados?
Si pueden serlo; pues son convidables  ya sea por medio de la autoridad competente y por el transcurso del tiempo, si el acto no cumple todos los requisitos intrínsecos, pero si los extrínsecos pueden ser aplicados a pesar de que resulte ilegal. Una vez declarada formalmente la invalidez del acto, deberán corregirse las consecuencias que se hubieran derivado de su aplicación.
38- ) ¿Qué es nulidad de pleno derecho?
Es aquél, que, por estar afectado de un vicio especialmente grave, no debe producir efecto alguno y, si lo produce, puede ser anulado en cualquier momento sin que a esa invalidez pueda oponerse la subsanación del defecto o del transcurso del tiempo.

Pero la regla general es la invalidez (anulabilidad) al disponer la Ley que "son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del Ordenamiento Jurídico, incluso la desviación de poder", o sea en la mayoría de los casos. Acto nulo de pleno derecho es aquel que por estar afectado de un vicio especialmente grave no, debe producir efecto alguno y si lo produce puede ser anulado en cualquier momento, sin que a esa invalidez pueda oponerse  la subsanación del de efecto o transcurso del tiempo.
39- ) Mencione tres diferencias entre proceso y procedimiento.
Proceso.

· Constituye un conflicto entre dos partes sobre la aplicación del derecho.

· Igualdad alegatoria y probación de las partes

· Mayor complejidad y rigidez.

Procedimiento

· Responde a una forma necesaria de la gestión pública.

· Existe desigualdad entre el administrado y la administración.

· Existe mayor flexibilidad y libertad en las diferentes fases
 40-  Cuáles son los fines del procedimiento Administrativo menciones dos clases de procedimiento Administrativo.

Procedimiento Administrativo. Es aquel que resulta aplicable a cualquier ámbito de actuación administrativa y que tiene por objeto el establecimiento de los principios procedimentales básicos que han de condicionar  la actuación administrativa.
Clases de proceso administrativo.

· Procedimiento recursivo. y

· Procedimiento especial en el cual se encuentran los procedimientos técnicos y procedimiento de gestión. 
41- ) Cuando estamos en presencia de una norma con rango de ley formal.

Se está en parecencia de una norma con rango de ley formal cuando la norma donde se establece una sanción ha seguido un proceso de formación de ley, emanada por la Asamblea Legislativa, esta norma prevalece sobre los reglamentos y circulares. Pero existe excepción cuando la Administración pública tiene una relación especial con el administrado
42- ) Porque se atribuye al órgano judicial y al ejecutivo potestad sancionadora.

Se le atribuye potestad sancionadora según el Artículo 14 de La Constitución que señala  que Corresponde únicamente al Órgano Judicial la facultad de imponer penas. No obstante la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso. Es se le atribuye por razones de independencia que debe de existir entre ambos Órganos.
43- ) Tiene la sanción y la pena la misma naturaleza.

Las sanciones la aplica el órgano Administrativo, son ejemplificativa y busca la protección del interés general y las penas son aplicables por un juez penal y tienen finalidad correctiva
44- ) Se ha diferenciado la naturaleza de las sanciones en tanto efectos operan ad intra o ad extra de la Administración explique.

· Ad intra de la administración son las sanciones disciplinarias o que tratan de proteger el interés de la propia administración, como las sanciones a administrados que se encuentran en una situación especial con la administración.

· Ad extra de la Administración son sanciones que trata de proteger el interés general o sanciones en general. Esta es toda la potestad sancionadora de la Administración que persigue el interés social.

45- ) De conformidad a lo que establece el principio de culpabilidad, que circunstancias considera que podrían ser excluyentes de responsabilidad. 

Los excluyentes de responsabilidad son el caso fortuito y de fuerza mayor. En virtud del principio de culpabilidad, sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa las personas físicas que resulten responsables de las mismas, por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye un requisito sine qua non para la configuración de la conducta sancionable. En consecuencia, debe de existir un ligamen del autor con su hecho y las consecuencias de éste.

El principio de culpabilidad con relación a la Constitución, la pena sólo se puede imponer a la persona culpable, o sea que es necesario que se base en el principio de culpabilidad garantizado en el artículo 12 de la Constitución, por consiguiente, no podría imponerse una pena sobre la base de criterios de responsabilidad objetiva.

Se afirma entonces, que en materia administrativa sancionatoria es aplicable el principio nulla poena sine culpa; lo que excluye cualquier forma de responsabilidad objetiva, pues el dolo o culpa constituyen un elemento básico de la infracción. Lo cual quiere decir, que la pena sólo se puede imponer a la persona culpable, o sea que es necesario que se base en el principio de culpabilidad, recogido en la Constitución en el artículo 12; por tanto no se podría imponer una pena sobre la base de criterios de responsabilidad objetiva. 
46- ) Si se impone una pena y una sanción Administrativa por el cometimiento de un mismo ilícito, se vulnera el principio de non bis in idem explique.

Si se vulnera ya que el principio ne bis in idem establece que la prohibición de doble juzgamiento por una misma causa o un mismo hecho. La finalidad de dicho principio es impedir un doble juzgamiento o múltiple persecución y de esa forma poder brindar y garantizar la seguridad y la certeza jurídica y de esa forma no afectar la esfera jurídica de una misma persona.

47- )  Si se aplica un procedimiento Administrativo, regulado con posterior al cometimiento de un ilícito, se vulnera el principio de irretroactividad de la ley si no porque, hay excepciones.

Si se vulnera porque el principio de irretroactividad de las leyes significa que las normas legales rigen a partir de su vigencia sin poder aplicarse a situaciones pasadas, sobre todo por razones de seguridad jurídica.

La excepción es cuando la nueva ley sea más beneficiosa para el procesado
48- ) Concepto de potestad sancionatoria de la Administración.

Es aquella facultad de la administración  pública de imponer sanciones a través de un procedimiento administrativo, entendida la sanción administrativa como aquel mal infligido a un administrado como consecuencia de una conducta ilícita, con finalidad represora consistiendo la sanción en la privación de un bien o derecho o la imposición de un deber, al estar vedada para la administración publicas las sanciones consistentes en privación de libertad.

49- ) Que principios rigen el procedimiento Administrativo Sancionatorio.

· Legalidad.

· Culpabilidad.

· Responsabilidad.

· Proporcionalidad.

· Irretroactividad.

· Nebis in Idem.

· Prohibición de analogía.

· Tipicidad 
50- ) Que entiende por Irretroactividad.

La irretroactividad de las leyes significa que las normas legales rigen a partir de su vigencia sin poder aplicarse a situaciones pasadas, sobre todo por razones de seguridad jurídica.

Este principio constitucional solo puede ser dejado de lado cuando la nueva ley sea más beneficiosa para el procesado,
51- ) Que se entiende por Ultra actividad.

Por lo general, una norma solamente rige hacía el futuro, pero puede presentarse la ultra actividad de la ley, es decir cuando una ley derogada sigue produciendo efectos y sobrevive para algunos casos concretos,
52- ) Cual es la diferencia entre denegación presunta de una petición y la violación al derecho de petición y repuesta.
Denegación presunta.   La Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa prevé, en el art. 3 literal b), la figura de la denegación presunta de una petición. Ésta es una ficción legal, de consecuencias procesales, que habilita el ejercicio de la acción contencioso administrativa. 
La figura se perfila cuando un administrado hace una petición a la Administración -cuya respuesta pudiere generar un acto administrativo impugnable en esta sede- y ésta no le notifica resolución alguna, transcurridos sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de interposición de la petición.

El derecho de petición consagrado en el artículo 18 de nuestra Constitución puede ser ejercido por cualquier habitante de la República, sea nacional o extranjero, persona natural o jurídica; ante cualquiera de las autoridades legalmente instituidas, las que tienen obligación de resolver, dentro de un plazo razonable y de manera congruente, lo solicitado conforme las atribuciones jurídicamente conferidas
El ejercicio de este derecho implica la correlativa obligación de los funcionarios estatales de responder o contestar las solicitudes que se les eleven. La contestación no puede limitarse a dar constancia de haber recibido la petición, sino que la autoridad correspondiente debe analizar el contenido de la misma y resolverla conforme a las potestades jurídicamente conferidas. No implica que la respuesta deba ser favorable a las pretensiones del gobernador, solamente la de obtener una pronta respuesta
53- ) Defina recurso Administrativo.

Los recursos son actos de los interesados por los que se solicita la modificación o revocación de un acto o disposición general y, en su caso, la compensación correspondiente, por entenderse que la conducta administrativa era ilegítima.

Son la vía por la cual el Administrado legitimado pide directamente a la Administración pública  la revocación o modificación  de una resolución.

54- ) Mencione las características principales de los recursos Administrativo

· Dirigir a la anulación total o parcial de un acto Administrativo anterior

· Evitar que ese acto Administrativo quede firme y consentido

· Recae solo sobre unos ciertos actos Administrativos

· Debe de formularse dentro de un plazo temporal muy limitado

55- ) Que es un recurso potestativo.

Potestativo: Permite recurrir el acto que ha puesto fin a la vía administrativa ante el mismo órgano que lo dictó o interponer directamente el recurso contencioso administrativo
56- ) Que es un recurso reglado.
Estos constituyen el desarrollo normativo del derecho connatual de defensa y a la vez, son una garantía para los afectados por las actuaciones de la Administración, en la medida que segura la posibilidad de modificación o revocación de un acto desfavorable dictado por ese órgano o por un interior jerárquico Son aquellos que han sido disciplinados o reglamentarios por la norma  correspondiente. 
57- ) Cuales son los elementos subjetivos de los recursos.

Estos son el recurrente y el órgano administrativo competente para resolver los recursos. El primero es la persona física o jurídica, que disponiendo del carácter de interesado en un cierto procedimiento administrativo, considera que la resolución que concluye el mismo es contraria a Derecho

Solo se encuentran legitimados para recurrir en vía administrativa aquellas personas que dispongan de una relación intrínseca inmediata con el objeto al que se contraiga la resolución, personas que, con absoluta normalidad, coinciden con quienes se personaron en el procedimiento como partes interesadas o con quienes, aun no personándose en el mismo tengan este carácter.
58- ) Cuáles son los elementos objetivos de los recursos

Como elementos objetivos entendemos que se refiere al objeto del proceso el cual es lograr la modificación o anulación de un acto o de una disposición administrativa por estimar que es contraria a derecho.

59- ) Cuáles son los elementos formales de los recursos

Entre los elementos formales encontramos los siguientes:

El recurso debe de efectuarse a través de un escrito en el que se detalle con claridad; El acto administrativo que se recurre y el órgano competente para resolver el recurso, los hechos y fundamentos jurídicos que se fundan éste, la concreta petición planteada al órgano administrativo que deba resolverlo.

60- ) En qué consiste la doble finalidad de los recursos administrativos, respecto del administrado y la administración

La doble finalidad de los recursos administrativos hace referencia a que el objeto final se dirige no sólo a constituir una garantía para el ciudadano al poder este obtener la anulación de un acto administrativo sino que también sirve como medio que permite a los órganos de la administración pública comprobar la legalidad de las actuaciones que se siguen por parte de los inferiores, es decir variar el criterio administrativo

61- ) Porque se sostiene que los recursos administrativos son una carga para el ciudadano

Se dice que constituyen una carga por el hecho que se debe agotar la vía administrativa para poder acceder al proceso judicial en materia contenciosa administrativa en la cual el órgano competente de dirimir el  conflicto es imparcial y se vuelve carga porque demora el momento en que el ciudadano podrá plantear su reclamación en vía judicial.

62- ) Porque se sostiene que los recursos administrativos son un derecho para el ciudadano.

Son un derecho para el administrado puesto que por medio de este se puede obtener la anulación de un acto administrativo desfavorable para el administrado y se puede comprobar la legalidad de las actuaciones de la Administración Pública.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
63- ) Quienes están legitimados para recurrir y contra que clase de actos.

Están legitimados para recurrir en vía administrativa aquellas personas que dispongan de una relación intrínseca inmediata con el objeto al que se contraiga la resolución, personas que, con absoluta normalidad, coinciden con quienes se personaron en el procedimiento como partes interesadas o con quienes, aún no personándose en el mismo tengan este carácter.
64- )  Mencione tres clases de recursos que se encuentran en las leyes que regulan a la Administración Pública.

a)  Recurso de Apelación en la Ley General Tributaria Municipal

b) Recurso de Revisión en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

c) Recurso de Nulidad en la Ley de Protección al Consumidor
65- ) Contra que actos se puede interponer recursos 

Frente a actos que impidan continuar el procedimiento o que le causen una pérdida de derechos de contradicción y defensa y frente a la resolución que finalice el procedimiento.

66- ) Cuando procede la reposición del procedimiento administrativo

Durante la tramitación del procedimiento contencioso administrativo han de observarse las formalidades esenciales que regula la Ley de Justicia Administrativa Local, a efecto de no dejar sin defensa a las partes interesadas o evitar que la infracción procedimental influya de manera decisiva en la resolución correspondiente. Cuando en la tramitación de los juicios y recursos de la competencia de las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo se argumente y compruebe la violación de las reglas fundamentales que norman el procedimiento, que deje sin defensa a alguna de las partes o influya en forma determinante en la resolución respectiva, procede reponer el procedimiento contencioso administrativo, a partir del punto o trámite en que se haya cometido la infracción
67- ) Explique con sus palabras  y con un ejemplo en qué consiste el REFORMAIO IN PEJUS

El principio de reformatio in pejus, consiste en que cuando el ciudadano interpone un recurso en contra de una resolución que le afecta desfavorablemente, al dirimirse el recurso no puede verse afectado más allá o en una forma más gravosa de lo que ya lo afecta la resolución de la cual está recurriendo; tal es el caso de una resolución en la que la Alcaldía le imponga a un ciudadano una multa de $250 y este interpondrá un recurso en contra de esa resolución; cuando se le resuelva el recurso si se l resuelve nuevamente de manera desfavorable, la multa no puede ser cambiada por una más alta sino que debe mantener el mismo valor previamente impuesto.
68- ) En qué consiste la Auto tutela ejecutiva.
Esta consiste en que la administración pública además del poder de decisión que posee tiene la facultad o potestad de ejecutar dicha decisión, a autotutela es la forma prevista para que la Administración sea eficaz; permite a la Administración Pública ejecutar sus derechos tal como los ha declarado, incluso frente a la voluntad de los particulares; es decir, consiste en llevar a la práctica sus propias ejecuciones, llegando incluso a la coacción sin tener que contar con los tribunales
69. Cuáles son los sistemas de control de legalidad de las disposiciones de carácter general de Administración. Cuales operan en el país.

El control de la legalidad dentro de la administración pública tiene tres formas de solución, las cuales son: los recursos administrativos, el proceso contencioso administrativo y el juicio de amparo.

En el país los sistemas de control adoptados son dos: los recursos administrativos y el proceso contencioso administrativo, puesto que por medio de los recursos se busca anular, revocar o modificar el acto afectatorio por no haberse ajustado a la interpretación de la ley, el proceso contencioso administrativo persiguen la formalidad de de rectificación de los actos efectuados por la Administración Pública interpuestas en el Órgano Jurisdiccional.

70- ) De conformidad al artículo 172 de la Constitución. Qué sistema adopta la jurisdicción Contencioso Administrativa

De acuerdo al art. 172 de la Constitución. La jurisdicción contencioso administrativa adopta el sistema de control del proceso contencioso administrativo, pues en dicho artículo claramente designa y especifica que corresponde al Órgano judicial la facultad exclusiva de juzgar en materia contencioso administrativa y será dicho órgano el que determine el tribunal competente para conocer de dicha materia.
71- ) Cual es el objeto de la Jurisdicción contencioso Administrativa

El proceso administrativo es aquel procedimiento para reclamar en la vía jurisdiccional decisiones que emanen de la Administración y que vulneran derechos legalmente establecido en contra del reclamante.

El objeto del proceso Contencioso administrativo es que en sentencia definitiva se declare la legalidad o ilegalidad de los mismos, dependiendo de la coincidencia de la actuación administrativa en relación a la norma jurídica que se considera vulnerada.

72- ) Que se entiende por legitimación

La legitimación, es la aptitud de ser parte en un proceso concreto, corresponde a las partes que tienen un interés legitimo y que posean un derecho que consideren infringido; como demandante (legitimación activa) o como demandado (legitimación pasiva), y cuando se deduce una pretensión contra un acto administrativo, es la Administración Pública quien se encuentra pasivamente legitimada en el proceso
73- ) Que se entiende por legitimación activa y pasiva, y quienes la ostentan en el juicio contencioso administrativo

La legitimación pasiva no corresponde a la administración Pública abstractamente considerada o a cualquier órgano de ésta, sino, al órgano o entidad específica productor o emisor del acto que da lugar al proceso.

La legitimación activa se origina en el carácter o forma en la que determinados sujetos se ven afectados por el acto administrativo de que se trata y en los términos que la normativa aplicable lo regule. Son todos aquellos que se ven afectados por el acto administrativo.
Final del formulario

Principio del formulario

74- ) Que se entiende por delegación de funciones

La delegación es una modalidad de transferencia del ejercicio de la competencia, en virtud de la cual un órgano de la Administración puede trasladar a un inferior el ejercicio de funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye, siempre que el mismo ordenamiento lo habilite expresa y específicamente para ello.
75- ) Que se entiende por descentralización.

Descentralización administrativa, se expresa en la institución denominada autarquía, la cual se caracteriza por ser administración propia, en virtud de un régimen legal establecido por el poder central y bajo el control de éste. En ese sentido  "denominase entidad autárquica a toda persona jurídica pública que dentro de los límites del derecho objetivo y con capacidad para administrarse, es considerada respecto del Estado como uno de sus órganos, porque el fin de la entidad autárquica es la realización de sus propios intereses que son también intereses del Estado". De acuerdo a la doctrina de los expositores del derecho, "la descentralización o autonomía de los entes no es una administración o un ente privado, no funciona como una empresa particular; sino que por el contrario se considera al ente descentralizado o autónomo como un Órgano del Estado, es una administración indirecta del Estado, sus trabajos, dinero y contribuciones son públicos o sea que pertenecen al pueblo".
76- ) Que se entiende por desconcentración.
La desconcentración constituye una forma de organización que consiste en delegar importantes poderes de decisión en agentes del poder central que se encuentran a la cabeza de las distintas circunscripciones administrativas o de diferentes servicios.
77- )  La autonomía requiere de tres elementos esenciales que son

a) Legitimidad 

b) Ejecutividad

c) Ejecutoriedad 

78- ) Que se entiende por órgano persona y órgano institución

Órgano persona: es aquel empleado público que no puede delegar sus funciones ya que le a sido conferida la competencia de parte del estado

Órgano institución: es ejercida por el órgano persona es el que se encarga de delegar sustituir o derogar y sus funciones deben estar expresar en el ordenamiento  jurídica
79- )   Cuales son los presupuestos procesales para acceder a la jurisdicción contencioso administrativa, explique brevemente cada una

Los presupuestos procesales o de admisibilidad de la demanda son los previos que permiten la habilitación de la instancia. En el caso específico de la acción de retrocesión son:

 a) Reclamo administrativo previo, si al bien se le hubiere dado un destino diferente al previsto.

 b) Intimación fehaciente al expropiante para que le asigne al bien el destino que motivó la expropiación si no se la hubiese hecho en un lapso de dos años. 

c) Denegación o transcurso del plazo legal de la intimación.

d) Pago o depósito previo, si está expresamente previsto en la ley.

80- )  Por la presunción de validez de los actos, la carga de la prueba corresponde al  actor. Explique

Los actos administrativos, por serlo, tienen a su favor la presunción de constituir el ejercicio legítimo de la autoridad administrativa y, por consiguiente, toda invocación de nulidad contra ellos debe ser necesariamente alegada y probada en juicio; así sucede cuando se han desconocido o vulnerado principios de derecho público o garantías individuales.

La presunción de legitimidad es la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía con el ordenamiento jurídico.

Es una resultante de la juridicidad con que se mueve la actividad estatal. La legalidad justifica y avala la validez de los actos administrativos; por eso crea la presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las normas que regulan su producción.

Que el acto en principio sea regular significa que básicamente es válido, pues reúne todos sus requisitos; puede contener algunos vicios, pero a pesar de ello sigue siendo regular. Por lo tanto, descartamos, dentro de esa presunción, los actos que no son regulares. Es decir, los actos inexistentes

81- ) Que medios de prueba pueden aplicarse al juicio contencioso

Se podrá recurrir a todos los medios de prueba aceptados por el orden jurídico, como por ejemplo testimonial, pericial, etc

82- ) La intervención de los terceros beneficiados es de carácter potestativo, explique y fundamente en la LJCS

El art 14 de la LJCA establece que cualquier tercero ya sea beneficiado o perjudicado por el acto impugnado podrá mostrarse parte es decir que es potestad del tercero interesado si quiere o no entrar en el proceso.
83- )  En qué momento quedan fijos los alcances de la litis en el juicio contencioso administrativo

Cuando adquieren calidad de cosa juzgada después que pasen los plazos para los recursos que se pueden interponer

84- )   Es posible en los traslados o alegatos de buena prueba ampliar los fundamentos de la pretensión si o no porque

Si, en la contestación de la demanda, resultaran nuevos hechos, de trascendencia para la resolución del pleito, el recurrente podrá pedir el recibimiento a prueba, dentro de los tres días siguientes a aquel en que se haya dado traslado de la misma, sin perjuicio de su derecho a aportar también nuevos documentos.

La disponibilidad de las partes sobre la prueba queda rebajada por la amplia discrecionalidad que se le atribuye al órgano jurisdiccional para decidir la apertura del periodo probatorio, si bien su decisión queda condicionada a que la valoración judicial verse sobre dos circunstancias:

· Que exista disconformidad en los hechos.

· Que estos hechos sean de trascendencia para la resolución del pleito.
85- )   Que medida cautelar regula la LJCA

La suspensión provisional del acto administrativo impugnado, cuando su ejecución pueda producir un daño irreparable o de difícil reparación por la sentencia definitiva.
86- )  Cuales son los presupuestos para adoptar la medida cautelar

Para que sean viables las medidas cautelares contra el Estado, deben concurrir necesariamente presupuestos generales y presupuestos específicos. Los presupuestos generales son los requisitos comunes a todas las medidas genéricamente consideradas y aplicables a toda clase de procesos, cualquiera que sea su carácter jurídico, según las normas  procesales civiles. Los presupuestos específicos, que condicionan la procedencia de la medida cautelar contra la Administración Pública, son: 

1- La irreparabilidad del daño para el particular interesado

2- La ilegitimidad prima facie del acto administrativo

      3- La inexistencia de una lesión grave para la Administración Pública,  derivada de la ejecución de la medida cautelar.

87- ) Cuales son las características de las medidas cautelares

Instrumentalidad: ya que las mismas se adoptan en función del proceso principal al que sirven Ser exclusivamente conducentes a hacer posible la efectividad de la tutela judicial que pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria.
Provisionalidad: estas medidas no pretenden ser indefinidas en el tiempo, sino únicamente hasta que se cumpla la función de aseguramiento. 

Temporalidad: es otra característica relacionada con la anterior, las medidas cautelares no son indefinidas sino temporales.

Variabilidad: ya que las medidas cautelares pueden varias si varían la situación fáctica cautelable.

Proporcionalidad: es otra característica, no se pueden adoptar medidas cautelares desproporcionadas para conseguir el fin perseguido que es el aseguramiento de la efectividad de la sentencia.

Procesalida: ya que se adoptan en un proceso con todas las garantías del mismo, audiencia de partes, derecho de defensa, contradicción etc.

88- )   Que se entienden por efectos positivos del acto

En estos actos se entiende como efecto positivo;  el nacimiento, modificación, extinción, etc. de un derecho, depende de la realización del acto; tal es, por ejemplo, la firma de un pagaré, la entrega de una suma de dinero, la realización de un trabajo o de una obra de arte
89- )  A que se refiere la locución latina ¨fomus boni iuris¨

La apariencia del buen derecho

90- )   A que se refiere la locución latina¨periculum in mora¨

Esto significa que debe alegarse el temor de un daño jurídico posible, inmediato o inminente, o evitar notorios perjuicios que un demandado de mala fe puede causar, con consecuencias directas en el proceso principal

91- )   Cuando procede el proceso  de lesividad. 


La contienda se entabla entre la Administración que pretende que no prevalezca una resolución que estima ilegal y lesiva a sus intereses, y el administrado que obtuvo en su provecho, beneficio o favor del derecho acordado, el acto supuestamente lesivo. El demandado, en síntesis, en el proceso de lesividad es el afectado por la resolución recurrida.

92- )  Que presupuesto procesal debe concurrir para iniciar el proceso de lesividad

La declaración administrativa previa de lesividad es un presupuesto esencial y especialísimo que atañe a la naturaleza de la institución. 

La Administración declara que un acto suyo anterior es lesivo de sus intereses por ilegítimo.

Al ser la declaración de lesividad un presupuesto procesal, no tiene más valor que el de autorizar la admisión y tramitación de la acción, pero es el órgano jurisdiccional el que tendrá que declarar si efectivamente existe lesión y, en consecuencia, anular el acto objeto de ella.
93- )  Cuando el superior jerárquico dicto el acto que se considera lesivo a quien corresponde tomar el acuerdo de lesividad.
A La sala de lo contencioso-administrativo.
94- ) Mencione cuatro diferencias, entre el proceso contencioso administrativo y el de lesividad.

	Proceso administrativo
	Lesibidad

	La resolución dictada por la administración no afecta a la colectividad
	El acto dictado es perjudicial para otras personas es decir la colectividad

	Se recurre en vía administrativa
	Es la misma Administración pública la que debe llevar a cabo el proceso en sede judicial

	Es impulsado por el administrado al que le resolvieron desfavorablemente
	Es impulsado por la administración pública

	El acto administrativo es desfavorable al administrado 
	El acto administrativo es favorable al administrado 


95- Cuales son las formas de terminación anormal del contencioso

Existen cinco fenómenos:

· Desistimiento

· Renuncia

· Allanamiento
· Transacción

· Caducidad de la instancia.

Conclusión.

El presente trabajo expone interrogantes referentes al derecho administrativo procedimental las cuales fueron contestadas y analizadas según como correspondían, apreciando el derecho administrativo como uno de los procedimientos más exclusivo ya que la administración pública dicta sentencias y define condiciones según el caso en concreto, reafirmando conocimientos adquiridos en todo el ciclo; agradeciendo el apoyo en la enseñanza de tan importante materia. 
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